
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 118/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE XICO, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de José Miguel Cuel Guevara, quien se ostenta como Síndico 004407 
del Municipio de Xico, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Anexos en copias certificadas: 

1. Acta de la primera sesión ordinaria de Cabildo del Municipio de 
Xico, Veracruz de Ignacio de la Llave, de uno de enero d~ mil 
dieciocho. \:::::d) 

2. Gaceta Oficial de Veracruz de Ignacio de la Llave de veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. tR\ 

3. Credencial para votar de José Miguel Cuel Gueva~pedida por 
el Instituto Nacional Electoral. 

4. Constancia de mayoría y validez de sindipa~ica expedida por 
el Consejo ·Municipal de Xico del Org~o Público Local 
Electoral de Veracruz de Ignacio de la Llave, el ocho de junio de 
dos mil diecisiete. ~ 

/r ........ 

Documentales recibidas el veintinueve de ~o del presente año\ en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. · 

~ ~ 
Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expedi~ para que surtan efectos legales, el escrito y 

los anexos de cuenta del Síndico del Municipio de Xico, Veracruz de Ignacio 

de la Llave, a quien se~ por presentado con la personalidad que ostenta 1, 

designando delegadas; sin embargo, no ha lugar a tener como domicilio 

para oír y recibir notificaciones el que señala en el Estado de México, en virtud 

de que las partes están obligadas a designar uno en la ciudad sede de este 

Alto Tribunal. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 11, párrafos primero y 

segundo2
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo y fracción siguientes: 
Artículo 37 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz. Son atribuciones del Síndico: 
( ... ) 
11. Representar legalmente al Ayuntamiento; ( ... ) 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
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de la Constitución Polí'tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como 30~53 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos dHI numeral ·1 4 de la citada ley, y con apoyo en la tesis del Tribunal 

Pleno d~3 rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCION,llLES. l.AS PARTES 

ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOARICILIO PARJ.~ OÍR Y RECIS:IR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREnq~4 

COl~TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACfÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULCI 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDl~l/llENTOS CIVILES 

A LJ~ LEY flEGLAMENTARIA DE LA MA TEJ':llA). i
15 . 

NoUfíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zélldívar Lelo die LarrE!Cl, 

Pre!;idente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carrnina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionallidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos d tll Alto Tribunal, que da -fe. 
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representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación leig<:J y 
cuenta con la capacidad para ha.cerio, salvo prueba en contrario. 
En las controvemias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prnvista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pm3bas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
3 Artícullo 305 d11~I Código Fede·ral de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben ~lesiqnar_ cafilLJilili~ada en la. poblac?ión en quE~ 
tenga :2_~J secje el tribunal, para que se les t1agan las notificaciones que deban ser persona.les. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha. de hacerse la primera notificación a la pmsona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la ntervención que deban tener en el asunto. no 
es necesario Eie1ialar el domicilio de los funcionarios públicos. estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
-1ArtícllJlo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverÉt con t)ase en las disposiciones del presente 
Título, ·1as controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 13.s 
'fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de IJs E:sta.dos Unidos Mexicanos. A 1alta 1je 

disposición eixpresa, se estará a las prevenciones del Código Fecleral de Procedimientos Civiles. 
5 Tesis• P. IX/200!0, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial d13 la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, marzo de dos mil, número de registro 192286, página 796. 
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